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Sesión Plenaria Extraordinaria 7/2015 

de 13/07/2015 

1- DACIÓN EN CUENTA DE LA CONSTITUCIÓN DE GRUPOS POLÍTICOS Y

DESIGNACIÓN DE PORTAVOCES.

Se da cuenta de los escritos presentados por el Partido 
Socialista Valenciano-PSOE; por el Partido Popular y por el 
Partido de la Ciudadanía-Ciudadanos, en los que dan cuenta al 
Sr. Alcalde de la constitución de grupo político y designación 
de portavoces de los mismos, los cuales se transcriben a 
continuación : 

PARTIDO SOCIALISTA VALENCIANO- PSOE: Los Concejales del 
Partido Socialista Obrero Español que se relacionan a 
continuación: D. Francisco Darnián Sabater Culiañez, D. Manuel 
Gil Górnez Cases, Dña. Ana Isabel Fuentes Ruiz,·D. Manuel Pérez 
Mira, D. José Andrada Vidal y D. José María González Olivares, 
integrarnos el Grupo Municipal Socialista Valenciano-PSOE en el 
Ayuntamiento de San Isidro (Alicante). Nombrarnos corno Portavoz 
del Grupo a D. Manuel Gil Górnez Cases y corno suplente a Dña. 
Ana Isabel Fuentes Ruiz. 

PARTIDO POPULAR: Los Concejales del Partido Popular que se 
relacionan a continuación: D. Antonio Girnénez García y D. 
Manuel García Castelló, integrarnos el Grupo Municipal Popular 
en el Ayuntamiento de San Isidro (Alicante) . Nombrarnos corno 
Portavoz del mismo a D. Antonio Girnénez García y corno suplente 
a D. Manuel García Castelló. 

PARTIDO DE LA CIUDADANÍA-CIUDADANOS: El Concejal del 
Partido de la Ciudadanía-Ciudadanos, que se relaciona a 
continuación: D. Erniliano Gracia Marroquí, integro el Grupo 
Municipal de Ciudadanos en el Ayuntamiento de San Isidro 
(Alicante, siendo asimismo portavoz del grupo corno único 

integrante del mismo. 

2- NOMBRAMIENTO DE TESORERO.

Se da lectura de la propuesta presentada por la Alcaldía, 
la cual se transcribe literalmente: 

Ante la imposibilidad de que el puesto de TESORERÍA sea ocupado por 
funcionario con habilitación de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 92.4 de la Ley 7/85, en relación con el artículo 18.4 del R.D. 1.174/87 de 18 de 
septiembre, que regula el régimen jurídico de los funcionarios de Admón. Local con 
carácter nacional. 
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Sostenibilidad de las Corporaciones Locales en cuanto a 
limitación de cargos de carácter político y límites máximos de 
sueldos y considerando de aplicación supletoria lo establecido en 
el Real Decreto 462/2002 sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS

PRIMERO. - Nombrar a D. José Andrada Vidal, Concejal del 
Excmo. Ayuntamiento de San Isidro, para desempeñar, con una 
dedicación parcial con el 75% de la jornada, el ejercicio de su 
cargo,. Aprobar una compensación económica de 1.300€ netos 
mensuales, que serán incrementados o minorados según se 
establezca anualmente por la legislación vigente, así como dos 
pagas extras anuales por la cuantía que legalmente le 
corresponda. 

SEGUNDO.- Establecer una indemnización por el desempeño de 
su delegación y por el lucro cesante, a D. Manuel Gil Gómez 
Cases, Concejal del Excmo. Ayuntamiento de San Isidro. Aprobar 
una indemnización de 400 € mensuales. 

TERCERO- Nombrar a D. Francisco Damián Sabater Culiáñez, 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Isidro, para 
desempeñar, con dedicación parcial con el 66% de la jornada 
para el ejercicio de su cargo. Aprobar una compensación económica 
de 1.200 € netos mensuales, que serán incrementados o minorados 
según se establezca anualmente por la legislación vigente, así 
corno dos pagas extras anuales por la cuantía que legalmente le 
corresponda. 

CUARTO. - Solicitar de los Concejales y Alcalde designados 
la aceptación de dichas dedicaciones. 

QUINTO. - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para dar efectividad a los 
presentes acuerdos. 

Debate: 

Sr. Giménez: El Grupo Popular queremos decir que no hemos 
dispuesto en tiempo y forma de esta información y no hemos podido 

tener tiempo para recopilar información necesaria para saber si 
esto se encuentra dentro de la normativa vigente. En la carpeta 
de documentos del Pleno este punto no tenía documentación. 

Sr. Alcalde: Esta mañana has tenido la documentación disponible. 

Esta es una propuesta que yo hago al Pleno y la puedo hacer de 
palabra en el mismo Pleno o por escrito, pero esta mañana la 
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tenías disponible en papel y la has podido ver. Esta propuesta la 

hacemos para que riJa durante este ejercicio, a partir de 
diciembre ya se decidirá que se sigue haciendo. 

Sometido a votación es aprobado por mayoría absoluta con 6 

votos a favor del Partido Socialista Valenciano-PSOE y 2 votos 
en contra del Partido Popular, de los 9 que forman el número 
legal de miembros de la Corporación. 

5- CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

A) Propuesta del Sr. Alcalde-Presidente:

Tras mi toma de posesión como Alcalde el día 13/06/2015 y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 57 /2003, de 16 de diciembre de Medidas para 
la Modernización del Gobierno Local que modifica lo establecido en la Ley 7 /1985 de 

2 de abril y art. 125 y 38 d) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

PROPONGO: 

PRIMERO- Modificar el organigrama de las comisiones que se describen en el siguiente 
punto. 
SEGUNDO- El Alcalde es el Presidente nato de todos los órganos municipales, en este 
caso Comisiones Informativas, no obstante la presidencia efectiva podrá delegarla en 
otro miembro de la Comisión, elegido en el seno de la misma. Según lo establecido en 
el art. 20.c) de la Ley 7 /85, la creación de las Comisiones Informativas es obligatoria 
para los municipios de más de 5.000 habitantes, por lo tanto propongo al Pleno la no 
creación de ninguna Comisión Informativa, a excepción de la Comisión Especial de 
cuentas que ha de existir en todos los municipios. Así pues propongo que dicha 

Comisión tenga la siguiente composición: 

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS. 

PRESIDENTE: D. Francisco Damián Sabater Culiáñez ( PSV-PSOE) 
VOCAL 1: D. José Andrada Vidal ( PSV-PSOE) 
VOCAL 2: D. Manuel Gil Gómez Cases(PSV-PSOE) 
SUPLENTE: D. José María González Olivares ( PSV-PSOE) 

TERCERO- Notificar el presente acuerdo a las personas designadas a fin de que 
procedan, en su caso, a la aceptación de tales cargos. Remitir anuncio de las 

referidas delegaciones para su inserción en el B.O.P. y en el Tablón de Anuncios 
municipal . 
CUARTO- Los nombramientos conferidos serán efectivos desde el día siguiente a la 
adopción del presente acuerdo en la correspondiente Sesión Plenaria. 
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Tercero. Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que 
presten en su caso la aceptación de tales cargos. 

Cuarto. Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia y publicarlos igualmente en el Tablón de Anuncios 
municipal. 

Quinto. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se 
celebre. 

Sexto. Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la 
fecha de la presente resolución. 

c} Indemnizaciones por asistencias a órganos colegiados y
asignaciones a Grupos Políticos

D. Francisco Damián Sabater Culiáñez, Alcalde-Presidente PROPONGO, al Pleno
Extraordinario del Ayuntamiento de San Isidro, que se celebrará el día 13 de julio de 2.015, la
adopción del siguiente acuerdo

Dado que no se han actualizado los importes de las indemnizaciones por asistencias 
a órganos colegiados, 

PROPONGO: 

En lo referente a las asistencias a órganos colegiados, las indemnizaciones a 

percibir por cada Concejal y por cada sesión, serán las siguientes: 

Sesiones Plenarias ( Ordinarias y Extraordinarias) ............................... 50 € 

Sesiones de Junta de Gobierno Local ( Ordinarias y 

Extraordinarias ) ................................................................................ 40 € 

Sesiones Comisión Especial de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 € 

En cuanto a las asignaciones a Grupos Políticos para el desarrollo de sus 
funciones serán las siguientes: 

a) Cuantía fija para cada grupo: .................................................... 100 € 
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b) Cuantía variable por componentes: 75 € por cada Concejal perteneciente al grupo

político.

Sometido a votación es aprobado por mayoría absoluta con 6 

votos a favor del Partido Socialista Valenciano-PSOE y 2 

abstenciones del Partido Popular, de los 9 que componen el 

número legal de miembros de la Corporación. 

No habiendo más asuntos qué tratar, el Sr. Presidente 

dio por minada la Sesión siendo las 21:30 horas del día de su 

comienzo, e todo lo cual como Secretaria, doy fe. 
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